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ta de la Rep blica JUSTINIANO ROMULO APAZA ORDOÑEZ, miembro 

del grupo 	rlamentario El FRENTE Amplio por Justicia, Vida y Libertad, ejerciendo el 

derecho que le confiere el artículo 107° de la Constitución Política del Perú y de 

conformidad con lo establecido en los artículos 75° y 76° del Reglamento del Congreso 

de la República, propone el siguiente proyecto de ley: 

PROYECTO DE LEY 

LEY QUE DECLARA DE NECESIDAD PÚBLICA Y DE PREFERENTE INTERÉS 

NACIONAL LA CREACION DE FONDO ECONOMICO EN FAVOR DEL CUERPO 

GENERAL DE BOMBEROS DEL PERÚ 

FORMULA LEGAL 

Artículo 1.- Objeto de la ley. 

La presente Ley tiene por objeto declarar de necesidad pública y de preferente interés 

nacional la creación de un fondo económico en favor del Cuerpo General de Bomberos 

Voluntarios del Perú, con la finalidad de coadyuvar a la sacrificada labor que realiza 

este personal y promover la cultura de la solidaridad en nuestra sociedad. 

Artículo 2.- Declaración de necesidad pública y de preferente interés nacional 

Declárese de necesidad pública y de preferente interés nacional la creación de un 

fondo económico en favor del Cuerpo General de Bomberos Voluntarios del Perú. 

Artículo 3.- Organismo Competente 

El C 

El Ministerio del Interior es el encargado de dirigir, implementar y ejecutar lo 

establecido en la presente Ley. 
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